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administración del estado
AUDIENCIA PROVINCIAL DE SORIA

OFICINA DEL CENSO ELECTORAL

lista definitiva de candidatos a Jurado.
Período de vigencia: Hasta el 31 de diciembre de 2016.
Provincia: soria.

Municipio Nº orden 1er apellido 2º apellido Nombre S DNI
aBeJar 112 lUna tinoco maria m 72894359e
ÁGreda 588 BlaZQUeZ Palomino Francisca m 06765595F
ÁGreda 1302 lacal liZarBe JUana m 16754533e
ÁGreda 1777 ortiZ GonZaleZ laUra milaGros m 72895381d
ÁGreda 2015 rodriGo cacHo raUl V 16809216B
ÁGreda 2491 sanZ JimeneZ VirGinia m 16812628l
alconaBa 2729 caraBantes ramos JUan carlos V 16797857Z
aldeHUela de PeriÁÑeZ 3205 Garcia mUÑoZ andres V 16710347l
almarZa 3681 arriBas JimeneZ estela m 72882131F
almarZa 3919 laGUna Heras las Francisco JaVier V 16788830a
almarZa 4156 Vila Garcia Patricia m 33339488e
almaZÁn 4394 araGones Garcia Jose lUis V 16784618t
almaZÁn 4632 Blanco Finistrosa carlos V 16802948e
almaZÁn 4870 caraBias alonso carmen m 72870995a
almaZÁn 5108 corredor rodriGo anGeles m 72870026t
almaZÁn 5346 Ferrer macHin maria del Pilar m 16808032t
almaZÁn 5822 Garrido Garcia alicia m 72874235t
almaZÁn 6298 JUBerias PereZ JesUs V 72886798m
almaZÁn 7011 molinos BoroBio atenedoro V 16782496V
almaZÁn 7249 nascimento loUrdes sUsana m 71139694G
almaZÁn 8439 VillalBa BUstos maria m 35005597B
almenar de soria 8677 Gil dominGUeZ Honorio clemente V 72870356P
arancón 8914 Garcia Garcia GreGorio V 16810288W
arcos de Jalón 9390 Garcia dUce Jose miGUel V 72879620a
arcos de Jalón 10104 sarmiento monGe montserrat m 72879069G
aUseJo de la sierra 10342 martineZ martineZ Florencia m 16774275F
Barca 10580 miGUel ortiZ FeliPe V 16227723G
BaYUBas de arriBa 10818 mateo GalGo maria lUisa m 16793015W
BerlanGa de dUero 11056 Blanco moreno anGel V 16770679e
BerlanGa de dUero 11293 londoÑo loPeZ lorena m 72906507a
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BerlanGa de dUero 11531 PaBlo de orteGa carlos V 16787517r

Bliecos 11769 orteGa olmo elena m 72879954s

BUrGo de osma-ciUdad de osma 12721 BorQUe caPilla carlos V 72896197c

BUrGo de osma-ciUdad de osma 13672 GomeZ PaBlo de silVia maria m 50185457d

BUrGo de osma-ciUdad de osma 14148 laFUente sanZ concePcion m 37318991l

BUrGo de osma-ciUdad de osma 14386 maroto minGUeZ anGel V 72876041n

caBreJas del Pinar 16051 Boillos Garcia Jose V 16705183F

caBreJas del Pinar 16289 ramon Garcia maria mercedes m 16796580W

casareJos 16765 GonZalo GonZaleZ JUana Flora m 72892498r

cidones 17479 ramos ramos laZaro V 16793208B

coValeda 17955 Benito miGUel de ismael V 72865154G

coValeda 18193 Garcia san QUirico amelia cristina m 16807012s

coValeda 18430 Herrero llorente celso eFren V 72865171K

coValeda 18668 llorente llorente Jose V 72878886m

coValeda 18906 molina nieto Jose lUis V 72883838n

cUBilla 19382 escolar oVeJero JesUs maria V 16808140Q

dUrUelo de la sierra 20096 asenJo coBos enriQUe V 16802324l

dUrUelo de la sierra 20572 martin laFUente milaGros m 16676663F

dUrUelo de la sierra 20809 PereZ aYUso silVia m 16812836c

FUentestrÚn 21999 Garcia delGado JoseFina m 16724717Z

GarraY 22237 Garcia romero anGel V 16782448s

GarraY 22475 Palomar rio del Jose maria V 72887790P

GolmaYo 22713 anton casas loUrdes m 72884488H

GolmaYo 23188 GomeZ BlaZQUeZ aleJandro V 06532742Y

GolmaYo 23426 Jimeno mateo eVa maria m 16800050e

GolmaYo 23664 miGUel Vicente maria teresa m 71264081F

GolmaYo 24140 sancHeZ martineZ JaQUeline m 72893291n

Gómara 24378 Benedit BraVo maria teresa m 16800021Q

lanGa de dUero 24854 dominGo esPiaGo cristina m 45573314X

lanGa de dUero 25092 ortiZ latorre miGUel anGel V 16805030B

liceras 25330 GonZaleZ moreno JUan Jose V 16810140s

medinaceli 26043 Garcia medina maria dolores m 14615984J

medinaceli 26281 reGaÑo cosin isidro V 16797317a

morón de almaZÁn 27233 YUBero macHin ascension m 16765542Z

naValeno 27471 alonso Herrero JaVier V 72894452t

naValeno 27709 Herrero GUtierreZ maria cristina m 72879321a

naValeno 27946 PascUal HUerta maria PUriFicacion m 13141909P

nePas 28184 JimeneZ GariJo rUBen V 72888951l

ólVeGa 28422 adam Garcia Yolanda m 16807145X

ólVeGa 28660 BUeno HiJosa maria soledad m 13135648a

ólVeGa 28898 carrasco marcos marcelo V 03795827e

ólVeGa 29136 Franco Garcia santiaGo V 71924950V

ólVeGa 29612 JimeneZ laFUente dionisio V 16790380n

ólVeGa 29850 marin Ganso maria m 72891576e

ólVeGa 30088 miranda JimeneZ maria m 72881235P

ólVeGa 30563 romero FraGUas rosa lUZ m 72881402Z

ólVeGa 31039 Villar raso Pilar m 16684578X

QUintana redonda 31515 Garcia calonGe maria isaBel m 16791983m
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QUintana redonda 31753 sanZ GonZaleZ alFredo V 16784141Y

rÁBanos (los) 31991 Blanco GonZaleZ Florencio V 14199318s

rÁBanos (los) 32229 ramos Barrio Veronica m 72886923s

roYo (el) 32942 cimarra molina eUGenio V 24750199Z
saldUero 33180 andres GalleGo carolina m 72888893F
san esteBan de GormaZ 33418 alierta arrUGa m loUrdes m 17838021a
san esteBan de GormaZ 33656 camarero naVas Jose lUis V 16796559G
san esteBan de GormaZ 33894 cresPo Vicente Francisco JaVier V 72892810Z
san esteBan de GormaZ 34608 loZano HoZ de la PaBlo V 16763495Z
san esteBan de GormaZ 35321 redondo ramireZ Fermin V 72879724s
san leonardo de YaGÜe 36035 caraZo BarBolla sUsana m 72884498m
san leonardo de YaGÜe 36273 Garcia ViÑaras maria m 37013466a
san leonardo de YaGÜe 36511 loPeZ GonZalo celia m 72895871Q
san Pedro manriQUe 37462 Barrero martineZ JesUs anGel V 16797553d
san Pedro manriQUe 37700 omeÑaca rUiZ maria del coro m 72880255V
soria 38890 aldea loPeZ emilio V 16794037n
soria 39366 alVareZ HernandeZ Victor manUel V 16813288n
soria 39604 amo romo cristian V 72889371W
soria 39841 anGel delso conrado Pedro V 16796937Z
soria 40079 anton rodriGo maria monserrat m 16789948V
soria 40317 aranda Pereira antonia m 16785471W
soria 40555 arriBa JimeneZ maria Yolanda m 16811514d
soria 40793 asensio dominGUeZ JaVier V 72886953e
soria 41507 Bartolome sanZ concePcion m 16660550V
soria 41745 BermeJo PereZ Hector V 72889013n
soria 42220 BorQUe JimeneZ rosa maria m 16790050G
soria 42458 caBallero dieZ Jimena maria m 72883576a
soria 42696 cadenas GomeZ BarBara m 72884521m
soria 42934 calVo FernandeZ ana isaBel m 16799852P
soria 43172 cano mata maria carmen m 16781457J
soria 43410 carPintero laseca JUlia m 16801243l
soria 43648 casado rodriGUeZ maria anGeles m 16789203P
soria 44124 cHamorro GomeZ rUBen V 72886087F
soria 44362 clemente tHomson JorGe V 73154905r
soria 44599 cortes coBo dieGo V 16778236n
soria 44837 daViU BoroBio edUardo V 72881266Q
soria 45551 dUro calleJo alBerto V 16793169H
soria 45789 escriBano anGUlo dieGo V 72883767X
soria 46027 estePa sanZ rUBen V 72887745d
soria 46503 Flores Herrera ericK aleXander V 72900422J
soria 46741 Galan martin consolacion m 16794053m
soria 46978 Garces casado rUBen V 72890060r
soria 47454 Garcia Garcia Felicitas m 16768732F
soria 48168 Garcia rodriGUeZ aaron V 72885930B
soria 48644 Gil anton JUan carlos V 16803001Y
soria 48882 GolF marco BeatriZ m 72893207c
soria 49357 GomeZ Vadillo carmen m 72784651r
soria 49595 GonZaleZ GonZaleZ manUel V 07806356H
soria 49833 GonZaleZ soria Fernando V 16794403X
soria 50785 HernandeZ Gines rUBen V 72881562J
soria 51023 HernandeZ miGUel de alVaro V 72890871F
soria 51499 HiGUeras morante ana m 33877211m
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soria 51736 iGlesia la rodriGo raQUel m 72881899m
soria 51974 iZQUierdo martin maria crUZ m 16793317m
soria 52450 JimeneZ PereZ aBel V 16800726P
soria 52688 laBlanca rio del anGel V 72896274m
soria 52926 laFUente saenZ aQUilina m 16675874t
soria 53164 laPeÑa millan Pedro antonio V 17081718d
soria 53878 llorente llorente seBastian V 16803290l
soria 54115 loPeZ Garcia aleJandro V 16782982c
soria 54353 loPeZ Verde maria m 72895236W
soria 54591 macias sancHeZ FaUstino V 50044529W
soria 54829 marco anGUlo amParo m 72861633W
soria 55067 marina Garcia teodora m 16780623F
soria 55305 martin marco de Jose antonio V 16781949e
soria 55543 martineZ caBreriZo antonia m 16786732K
soria 55781 martineZ GonZaleZ raQUel m 16788915l
soria 56257 martineZ redondo daVid V 16800709Z
soria 56494 mata GalGo raFael V 16809304F
soria 56732 medel Pastor maria anGeles m 72887524H
soria 56970 miGUel de andres teresa m 16804100r
soria 57446 miranda rodriGUeZ Jose V 35549083F
soria 57684 molinos BoroBio alFonso V 16790786G
soria 58160 moreno ortiZ JorGe aleJandro V 72906915c
soria 58398 mUÑoZ Garcia maria rosario m 17836830P
soria 58636 naJera teJedor oscar V 72889489m
soria 59111 orden la recio esPeranZa m 16780389a
soria 59349 orteGa PeÑa m. inmacUlada m 16800031a
soria 59587 PacHeco GonZalo FeliX V 16779127Y
soria 59825 Pardo PereZ alicia m 72897616J
soria 60063 Pastor matUte miGUel anGel V 72884630e
soria 60301 PeracHo PlaZa aleJandro V 72891582m
soria 61252 Preciado QUiÑoneZ GUillermo nemeci V 72904820H
soria 61728 recio llorente rosario m 16661416d
soria 61966 reVilla rodriGo maria olmacedo m 16796007G
soria 62204 rioJa aYllon aranZaZU m 72882022J
soria 62918 romero anGUlo Jose anGel V 16795232B
soria 63156 romero Valiente aGUeda m 16786412t
soria 63631 rUiZ modreGo marcelo V 16795952H
soria 63869 saenZ santolaYa nerea m 72888229X
soria 64345 sancHeZ torres rosa maria m 16810968s
soria 64583 santos ransanZ diana m 72884486Q
soria 64821 sanZ Garcia miGUel anGel V 16786301G
soria 65059 sanZ Palomar anGel V 17183005G
soria 65297 seÑaris PreGo Gema m 53303147a
soria 65535 solano GomeZ maUricio miGUel V 72885013Z
soria 65773 soto anton Veronica m 72892008V
soria 66010 tello marin Pedro JesUs V 16782388r
soria 66248 tUndidor ZarZa maria eUGenia m 72882917B
soria 66486 Valencia ladino lUZ merY m 72901425G
soria 66724 ValVerde cresPo miGUel V 16785821F
soria 67438 YaGÜe cortaZar maria elena m 72884121l
sotillo del rincón 67676 casas monGe rosa maria m 16786595e
tardelcUende 68152 corredor araGones carlos V 72878175F
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teJado 68627 miGUel Frances marta m 72893217F
ValdePrado 69579 moreno JimeneZ JesUs JaVier V 72876399W
Velilla de los aJos 69817 rUiZ PacHeco dieGo V 72893184c
Villar del rÍo 70055 alonso sanZ alFonso V 16804894J
VillasaYas 70293 contreras GonZalo iGnacio V 72869972s
VinUesa 70531 cHamarro orden Francisco JaVier V 72890981W
VinUesa 70768 laZaro diaZ rUBen V 72890569G
YanGUas 71244 aniBal-alVareZ diaZ-teran Pedro V 02190038r

número total de candidatos: 190.
la lista que precede ha sido obtenida a partir de la lista provisional de candidatos a Jurado

una vez efectuadas las bajas y las rectificaciones pertinentes, según lo que establecen los artí-
culos 14, 15 y 16 de la ley orgánica 5/1995, del tribunal del Jurado.

soria, 8 de enero de 2015.– el delegado Provincial de la oficina del censo electoral, raúl
Grande alonso. 141

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RESOLUCIÓN archivo solicitud prestación por desempleo de nivel asistencial.
Por esta dirección Provincial del servicio Público de empleo estatal en soria, se ha iniciado

expediente administrativo de archivo de su solicitud de prestación por desempleo de nivel
asistencial.

interesado: dª Bárbara Gómez Griñón
d.n.i.: 1.925.649c

Hechos
1.- con fecha 31 de octubre de 2014 se le requirió:
- libro de familia o documento equivalente, en caso de extranjeros.
- certificado de empresa de “lópez andrés, ana” al no haber sido enviado por certific@2.

dándole un plazo de 15 días para su presentación, al ser una documentación necesaria para la
resolución del expediente presentado en la misma fecha.

Fundamentos de derecho
1.- el art. 226 del texto refundido de la ley General de la seguridad social, aprobado por

real decreto legislativo 1/94, de 20 de junio (B.o.e. n° 154, de 29 de junio), confiere al sePe
la competencia para resolver sobre esta materia.

2.- el nº 1 del art. 25 del real decreto 625/85, de 2 de abril (B.o.e. nº 109, de 7 de mayo),
establece que cuando la solicitud se formule sin aportar total o parcialmente la documentación
necesaria, se requerirá al solicitante para que en el plazo de 15 días subsane la falta o presente
los documentos preceptivos, con apercibimiento de que, si así no lo hiciese, se archivará la so-
licitud, sin perjuicio de que el interesado inste una nueva solicitud posteriormente si su derecho
no hubiera prescrito.

3.- el n° 1 del art. 71 de la ley 30/92, de 26 de noviembre (B.o.e. nº 285, de 27 de noviem-
bre), según la redacción dada por la ley 4/99, de 13 de enero (B.o.e. n° 12, de 14 de enero),
dispone que si la solicitud de iniciación de un procedimiento no reúne los requisitos formales,
se requerirá al interesado para que subsane la falta, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su petición.
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acuerda: archivar su solicitud de Prestación por desempleo de nivel asistencial, teniéndole
por desistido por la misma.

contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la ley 36/2011, de 10 de
octubre reguladora de la Jurisdicción social podrá interponer ante esta dirección Provincial,
reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábiles desde la fe-
cha de notificación de la presente resolución.

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, los ex-
pedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la dirección
Provincial del sePe.

soria, 12 de enero de 2015.– el director Provincial, José maría Bahón sanz. 136a

RESOLUCIÓN archivo solicitud prestación por desempleo de nivel asistencial.
Por esta dirección Provincial del servicio Público de empleo estatal en soria, se ha iniciado

expediente administrativo de archivo de su solicitud de prestación por desempleo de nivel
asistencial.

interesado: dª nidia aldea sánchez arguello
n.i.e.: X8362678Q

Hechos
1.- con fecha 11 de noviembre de 2014 se le requirió:
- certificado de empresa de “Pardo tamayo Bethi” referido al período de 28/06/2014 al

04/11/2014, al no haber sido enviado por certific@2 dándole un plazo de 15 días para su pre-
sentación, al ser una documentación necesaria para el resolución del expediente presentado en
la misma fecha.

Fundamentos de derecho
1.- el art. 226 del texto refundido de la ley General de la seguridad social, aprobado por

real decreto legislativo 1/94, de 20 de junio (B.o.e. nº 154, de 29 de junio), confiere al sePe
la competencia para resolver sobre esta materia.

2.- el nº 1 del art. 25 del real decreto 625/85, de 2 de abril (B.o.e. nº 109, de 7 de mayo),
establece que cuando la solicitud se formule sin aportar total o parcialmente la documentación
necesaria, se requerirá al solicitante para que en el plazo de 15 días subsane la falta o presente
los documentos preceptivos, con apercibimiento de que, si así no lo hiciese, se archivará la so-
licitud, sin perjuicio de que el interesado inste una nueva solicitud posteriormente si su derecho
no hubiera prescrito.

3.- el nº 1 del art. 71 de la ley 30/92, de 26 de noviembre (B.o.e. nº 285, de 27 de noviem-
bre), según la redacción dada por la ley 4/99, de 13 de enero (B.o.e. n° 12, de 14 de enero),
dispone que si la solicitud de iniciación de un procedimiento no reúne los requisitos formales,
se requerirá al interesado para que subsane la falta, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su petición.

acuerda: archivar su solicitud de Prestación por desempleo de nivel asistencial, teniéndole
por desistido por la misma.

contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la ley 36/2011, de 10 de
octubre reguladora de la Jurisdicción social podrá interponer ante esta dirección Provincial,
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reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábiles desde la fe-
cha de notificación de la presente resolución.

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, los ex-
pedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la dirección
Provincial del sePe.

soria, 12 de enero de 2015.– el director Provincial, José maría Bahón sanz. 136b

administración local

AYUNTAMIENTOS

SORIA
Para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, se le remite, las modificaciones del

reglamento General de instalaciones deportivas del municipio de soria, aprobado por el
ayuntamiento-Pleno, en sesión de fecha ocho de enero del presente ejercicio:

- añadir al artículo 60.2, como falta grave, con el siguiente texto:
“la realización de actividades en las instalaciones deportivas municipales sin obtener la pre-

via autorización para ello, así como impartir clases sin el permiso correspondiente”.
- añadir al artículo 62, un apartado 8, con el siguiente texto:
“asimismo las sanciones se graduarán en función de los siguientes criterios:
a) existencia de intencionalidad,
b) la obtención de lucro o beneficio,
c) la reincidencia, entendiéndose producida cuando el responsable de la infracción haya co-

metido, en el término de un año, una infracción de la misma naturaleza y haya sido declarada
por resolución firme,

d) los perjuicios ocasionados y, en su caso, los riesgos soportados por los particulares,
e) existencia de advertencia o apercibimiento previo,
f) la subsanación, durante la tramitación del expediente, de las anomalías que ocasionaron la

incoación del procedimiento sancionador”.
soria, 13 de enero de 2015.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 137

el ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 8 de enero de 2015, adoptó el
acuerdo de aprobación definitiva del reglamento del consejo municipal de comercio y de
conformidad con lo establecido en el art. 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del régimen local, se procede a la publicación íntegra del citado reglamento en el
Boletín Oficial de la Provincia para su entrada en vigor.

reGlamento del conseJo mUniciPal de comercio
PreÁmBUlo

el ayuntamiento de soria, consciente de la importancia que supone el sector comercial de la
ciudad, así como su integración en la gestión municipal, desarrolló el “Plan estratégico de
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apoyo al comercio de soria 2010-2014“ junto con la Federación de empresarios del comercio
de soria, con dos premisas fundamentales: por un lado, tratar de planificar a largo plazo las ac-
tuaciones que los distintos colectivos e instituciones realizan en materia de comercio y ciudad,
con la intención última de coordinar los esfuerzos y optimizar estos recursos; y una segunda
premisa basada en el “consenso” y la “participación” de todos aquellos agentes, colectivos e
instituciones que tienen algo que aportar, ya sea en el desarrollo comercial o en la evolución
urbanística de soria. 

el consejo municipal de comercio surge para implementar un modelo de trabajo estable
y participativo que potencie la calidad y la competitividad del comercio de soria, a la vez
que el desarrollo adecuado, continuo y ordenado que soria precisa, siguiendo la primera lí-
nea estratégica del Plan estratégico del comercio que es “la cooperación como estrategia”,
y se crea como órgano consultivo no vinculante y foro de diálogo continuo entre la admi-
nistración local, los agentes locales, las entidades y los colectivos del sector comercial de
la ciudad. 

Por ello, al amparo de lo dispuesto en la ley 7/1985, de 2 de abril, de reguladora de Ba-
ses del régimen local; en los artículos 28 al 31 del reglamento orgánico de Participación
ciudadana; y en el real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las entidades loca-
les, se constituye el consejo municipal de comercio de soria, que se regirá por el presente
reglamento. 

tÍtUlo i
conseJo sectorial de comercio

caPÍtUlo i
Disposiciones Generales

Artículo 1: Naturaleza
el consejo municipal de comercio es un órgano de participación y carácter consultivo no

vinculante de la administración municipal, con carácter de consejo sectorial y foro de diálogo
continuo con los colectivos del sector comercial de la ciudad, que se configura como órgano
de funcionamiento democrático, mixto y plural vinculado al ayuntamiento de soria a través de
la concejalía de industria, comercio y turismo. 

Artículo 2: Ámbito de actuación
el ámbito de actuación del consejo municipal de comercio se circunscribe al término mu-

nicipal de soria, y tendrá su sede en las oficinas municipales de la concejalía de industria, co-
mercio y turismo, donde podrán plantearse todas aquellas materias que afecten o influyan en
el sector comercial del municipio. 

Artículo 3: Fines y objetivos
el consejo municipal del comercio se crea con las siguientes finalidades y objetivos: 
a) desarrollar funciones de informe y propuesta en relación con cualquier asunto relacionado

con el sector comercio de la ciudad de soria y su desarrollo en programas de actuación, accio-
nes y proyectos, así como en las decisiones estratégicas en las materias que puedan afectar al
sector, siendo en todo caso sus decisiones de carácter no vinculante. 

b) cumplir con el objetivo fijado en el Plan estratégico del comercio, la cooperación como
estrategia, como una de las líneas de trabajo y desarrollo del citado Plan.
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c) cubrir la necesidad de abrir el debate, diálogo y consenso entre los colectivos que confor-
man el entramado del sector comercio de la ciudad de soria.

d) establecer un cauce participativo a través del cual se canalicen las demandas planteadas
por el sector comercial del municipio. 

Artículo 4: Funciones del consejo
son funciones del consejo municipal del comercio: 
a) Formular propuestas, soluciones o alternativas a problemas y necesidades en materia de

comercio. 
b) Fomentar el diálogo entre las organizaciones y entidades implicadas y afectadas por el

sector comercial del municipio.
c) servir de órgano de información sobre la situación del comercio de la ciudad de soria,

dando a conocer las medidas que estén vigentes, así como las que pudieran adoptarse. 
d) diseñar y proponer políticas de estrategia para el fomento del sector comercio en la localidad. 
e) estudiar las propuestas que se hagan llegar por parte de cualquier colectivo y que estuvie-

ran relacionadas con sus funciones.
f) emitir informe no vinculante cuando sea solicitado por el alcalde, concejal/a delegado/a

o comisión informativa.
g) aprobar la incorporación de nuevos miembros del consejo, así como las renuncias o bajas

que puedan producirse. 
h) realizar propuestas, iniciativas y sugerencias concretas de mejora, así como proponer pla-

nes, programas, campañas e iniciativas de apoyo, desarrollo y promoción del sector comercio,
y en impulsar el Plan estratégico del comercio de la ciudad de soria

i) realizar el seguimiento de sus objetivos, así como de las actuaciones que se puedan llevar
a cabo relacionadas con el sector comercio a través de la elaboración de una memoria anual,
que se elevará al ilmo. alcalde a través de la concejalía de comercio y turismo. 

caPÍtUlo ii
Composición del Consejo

Artículo 5: Composición del Consejo
1. Podrán formar parte como miembros de pleno derecho del consejo municipal del co-

mercio de soria, además de la representación institucional municipal, los agentes sociales,
así como aquellas instituciones públicas o privadas y asociaciones cuyos fines estén rela-
cionados directamente con la promoción, defensa e impulso del sector comercio de la ciu-
dad de soria. 

2. en todo caso, tendrán la consideración de miembro del consejo, con fines directamente
relacionados con la promoción, defensa e impulso del sector comercio de la ciudad de soria,
los siguientes, a los efectos contemplados en el apartado anterior: 

a. la cámara oficial de comercio e industria de soria.
b. la Federación de empresarios del comercio de soria.
c. los sindicatos más representativos a nivel de comunidad autónoma.
d. la Federación de organizaciones empresariales sorianas
e. la Junta de castilla y león, a través del servicio de comercio y consumo de soria.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 11 Lunes, 26 de Enero de 2015 Pág. 354

B
O

P
S

O
-1

1
-2

6
0
1
2
0
1
5



f. las asociaciones de comerciantes y de Hostelería debidamente inscritas y registradas de
acuerdo con la normativa vigente con ámbito de actuación en este municipio. 

g. la asociación Provincial de amas de casa, consumidores y Usuarios de soria. 
3. sin perjuicio de lo anterior, y por acuerdo del Pleno del consejo se podrán incorporar otras

entidades o agentes que reúnan las condiciones establecidas.
4. con objeto de formar parte del consejo, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la Pu-

blicación de este reglamento, las entidades que reúnan los requisitos recogidos en el apartado
2º de este artículo se dirigirán a la Presidencia del consejo para su incorporación al mismo
nombrando un representante y dos suplentes. en el caso de las federaciones, asociaciones u or-
ganizaciones se acompañará copia de los estatutos y del resto de la documentación que acredite
los requisitos recogidos en el apartado 2.d de este artículo. 

Artículo 6: Incorporación de miembros al Consejo
1. Una vez constituido el consejo, la aceptación de nuevos miembros se realizará previa so-

licitud a su Presidencia y posterior acuerdo del Pleno del consejo, una vez comprobado el cum-
plimiento de los requisitos a tal efecto establecidos. 

2. las entidades solicitantes, en el supuesto de que se trate de asociaciones, deberán aportar
a la solicitud la siguiente documentación: 

a. estatutos de la entidad.
b. Justificante de la inscripción en el registro municipal de asociaciones del ayuntamiento

de soria.
c. certificación acreditativa del domicilio social en soria, número de asociados en soria y

nombre de las personas que ocupan los cargos directivos.
d. certificado emitido por la entidad en el que se haga constar expresamente el nombramien-

to de su representante y suplentes en el consejo. 
e. memoria de la entidad que acredite el desarrollo de actividades del último ejercicio en la

materia que nos ocupa. 
Artículo 7: Pérdida de la condición de miembro
1. los miembros del consejo cesarán como tales por:
a) el alcalde y los concejales permanecerán en su función hasta que, como consecuencia de

las elecciones municipales, se renueve la corporación o se produzca su cese por pérdida de su
condición. 

b) Para el resto de los miembros:
a. cuando se produzca la renovación de mandato conferida por la organización que los designó.
b. Por pérdida de su condición.
c) renuncia expresa presentada ante el presidente.
2. Perderá la condición de miembro del consejo la entidad que incurra en cualquiera de las

siguientes causas:
a) Por voluntad propia.
b) Por disolución de la entidad.
c) Por pérdida de alguno de los requisitos exigidos para poder formar parte del consejo.
d) Por ausencia injustificada de su representación tres veces consecutivas a las sesiones del

Pleno del consejo.
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e) Por incumplimiento reiterado del reglamento y normativa interna del consejo de los
acuerdos de sus órganos de gobierno.

3. el cese como miembro del consejo será acordado por el Pleno.
Artículo 8: Atribuciones de los miembros del Consejo: 
los miembros que componen el consejo municipal de comercio tienen las siguientes atri-

buciones: 
a) asistir a las sesiones del consejo, debiendo excusar su presencia cuando ello no les fuera

posible.
b) Participar en los debates de las sesiones.
c) ejercer su derecho a voto.
d) consultar las actas de las sesiones.
e) Formular ruegos y preguntas.
f) Guardar secreto en cuanto a la información que obtuvieran por razón de su pertenencia al

consejo en asuntos y datos que tengan carácter reservado o confidencial.
caPÍtUlo iii

Funcionamiento del Consejo
Artículo 9: Órganos del Consejo
Para su funcionamiento en consejo municipal de comercio se estructura de la siguiente forma: 
a. Pleno
b. comisiones de estudio
Artículo 10: El Pleno del Consejo
1. el Pleno es el órgano supremo del consejo municipal del comercio, y está constituido por

la Presidencia y la totalidad de los miembros a que se refiere el artículo cinco.
2. serán miembros natos del Pleno del consejo:
- el alcalde/sa – Presidente de la corporación.
- la secretaría. 
- Un representante de cada uno de los Grupos Políticos con representación municipal. 
- Un representante de cada una de las entidades, asociaciones u organizaciones recogidas en

el artículo 5.
Artículo 11: La Presidencia
1. corresponde la Presidencia del consejo municipal del comercio al Presidente de la cor-

poración o concejal en quien delegue.
2. el Presidente/a del consejo ostenta la máxima representación del mismo y asume las si-

guientes atribuciones: 
a) convocar las sesiones del Pleno y fijar el orden del día.
b) Presidir y moderar las sesiones del Pleno, coordinar sus deliberaciones y dirimir las vota-

ciones en caso de empate.
c) Velar por el cumplimiento de los fines propios del consejo y de la adecuación de sus ac-

tuaciones a lo expuesto en la normativa vigente.
d) Visar las actas y certificados de acuerdos del órgano.
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e) invitar a participar en el consejo personas o colectivos no miembros del mismo de reco-
nocida competencia en los asuntos a tratar.

f) coordinar la relación entre el consejo municipal de comercio y los órganos de gobierno
y gestión de la corporación, así como con los organismos oficiales con competencias en mate-
ria y las distintas áreas y servicios municipales. 

g) desempeñar cualquier otra función que sea inherente a su condición de Presidente o sea
atribuida por la normativa vigente o que le encomiende el Pleno. 

Artículo 12: Secretaría 
1. la secretaría es el órgano al que compete la gestión administrativa y asistencia del con-

sejo, asistiendo tanto al Pleno del consejo como a la comisión de seguimiento. 
2. la secretaría acudirá a las sesiones de los órganos del consejo con voz y sin voto. 
3. su titular será el técnico del ayuntamiento de soria que se designe. Podrá designarse un

suplente, también entre el personal al servicio del ayuntamiento de soria.
4. constituyen funciones de la secretaría las siguientes:
a) confeccionar y enviar las convocatorias de las sesiones, por orden de la Presidencia.
b) levantar acta de las sesiones.
c) llevar de forma actualizada el archivo de las actas, relación de entidades y delegados

miembros de los diferentes órganos.
caPÍtUlo iV

Funcionamiento del Consejo Municipal de Comercio
Artículo 13: Régimen de funcionamiento 
1. el Pleno del consejo se reunirá con carácter ordinario, previa convocatoria de la Presiden-

cia, una vez al año, y con carácter extraordinario cuando así lo decida la presidencia o a soli-
citud de la mitad de miembros del consejo. 

2. las sesiones se constituirán válidamente con la asistencia de la mayoría del número legal
de sus miembros, requiriéndose, en todo caso, la asistencia de la Presidencia y de la secretaría
o de las personas que les sustituyan. este quórum se mantendrá a lo largo de la sesión.

3. los acuerdos del Pleno adoptarán la forma de dictamen o informe, y no serán vinculantes.
se adoptarán por consenso, o en su defecto por mayoría simple, dirimiendo los empates la Pre-
sidencia.

4. no podrá ser objeto de deliberación ningún asunto que no figure incluido en el orden del
día, salvo ratificación de la urgencia por la mayoría de los miembros.

5. cuando por los asuntos a tratar y el consejo lo estime oportuno, podrá invitar, con voz pe-
ro sin voto, a personal municipal, así como aquellas personas ajenas al ayuntamiento especia-
lizadas y conocedoras de los temas que con su asesoramiento puedan contribuir a los fines que
persigue este órgano. 

6. el consejo municipal de comercio podrá ser disuelto por acuerdo del órgano de gobierno
de la corporación que aprobó su constitución y reglamentación.

Artículo 14: Convocatorias y actas de las sesiones
1. las convocatorias de las sesiones ordinarias junto con el orden del día fijado y la docu-

mentación que se estime conveniente por la Presidencia serán enviadas a los miembros del
consejo con una antelación mínima de 7 días, salvo por razones de urgencia, en cuyo caso di-
cho plazo podrá reducirse a 48 horas.
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2. la convocatoria de las sesiones extraordinarias se hará con una antelación mínima de 48 ho-
ras. en el caso de que la sesión extraordinaria hubiese sido a solicitud de los miembros del con-
sejo, la convocatoria habrá de realizarse dentro de las dos semanas siguientes a la formalización
de la solicitud razonada, debiendo celebrarse dentro del mes siguiente al de dicha solicitud.

3. la convocatoria de cada sesión irá acompañada del orden del día y si procede, de la docu-
mentación correspondiente a los asuntos para los que se haya convocado el Pleno del consejo. 

4. de cada sesión la secretaría técnica levantará acta de los temas tratados, el resultado de
las votaciones y el contenido de los acuerdos adoptados.

5. las actas serán aprobadas en la siguiente sesión que se celebre y firmadas por el Presiden-
te y la secretaría. así mismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trascripción íntegra
de su intervención o propuesta, siempre que se aporte en el acto o en el plazo que señale el Pre-
sidente, el texto que se corresponde fielmente con su intervención, haciéndose constar en el ac-
ta o uniéndose copia a la misma.

6. corresponde la guarda y custodia de toda la documentación a la concejalía de comercio
y turismo, y estará a disposición de todos los miembros del consejo. 

tÍtUlo ii
comisiones de estUdio

Artículo 15: Comisiones de estudio
el consejo municipal de comercio podrá constituir de forma extraordinaria, con carácter

temporal o permanente, comisiones de estudio o mesas temáticas para el análisis y estudio de
problemas o asuntos concretos que afecten al sector. los criterios de composición y funciona-
miento serán establecidos por acuerdo del Pleno del consejo.

Artículo 16: Atribuciones de las comisiones de estudio
las comisiones de estudio tendrán las siguientes funciones: 
a) realizar estudios y presentar iniciativas referidas a la problemática del sector comercio de

la ciudad de soria. 
b) asesorar al Pleno del consejo en relación con los asuntos o problemas del sector, cuando

así se requiera.
disPosición adicional

la modificación de este reglamento, así como la disolución del consejo municipal de co-
mercio corresponde al Pleno del excmo. ayuntamiento de soria. 

disPosición Final
el presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación el Boletín oficial

de la Provincia de soria.
Para todo lo no regulado en el presente reglamento se estará a lo establecido en la vigente

legislación de régimen local.
soria, 14 de enero de 2015.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 170

BERLANGA DE DUERO
Por resolución de la alcaldía de 9 de enero de 2015, el ayuntamiento de Berlanga de duero

acuerda adherirse al Punto General de entrada de Facturas electrónicas de la administración del
estado Face, disponible en lo dirección Url: http://administracionelectronica.gob.es/ctt/face.
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cuya recepción de facturas tendrá los mismos efectos que los que se deriven de la presentación
de las mismas en el registro administrativo.

en esta misma resolución, la alcaldía propone la recogida en las Bases de ejecución del
Presupuesto para 2015 que las facturas cuyo importe sea menor de 5.000,00 € impuestos in-
cluidos, queden excluidas de la obligación de facturación electrónica.

Berlanga de duero, 12 de enero de 2015.– el alcalde, Jesús Herrero González. 156

BORDEJÉ
de conformidad con lo establecido en el rdl 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se somete a información
pública la cuenta General del ejercicio de 2014, con sus justificantes y el informe de la comi-
sión de cuentas, por término de quince días.

durante este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos que puedan formularse por es-
crito, los que serán examinados por dicha comisión, que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Bordejé, 13 de enero de 2015.– el alcalde, manuel moreno tarancón. 121

en la secretaría de esta entidad local y, conforme disponen los artículos 112 de la ley 7/85,
de 2 de abril y real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público a
efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2015, aprobado por la
Junta Vecinal en sesión celebrada el día 13 de enero de 2015.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el r.d.l. citado podrán presen-
tar las reclamaciones procedentes en el plazo de quince días hábiles desde esta publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Bordejé, 13 de enero de 2015.– el alcalde, manuel moreno tarancón. 122

BUITRAGO
redactados los padrones del cobro de las tasas por los servicios de suministro de agua y de

recogida de basura 2014, se exponen al público en la secretaría de este ayuntamiento por un pe-
ríodo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, a efectos de información pública, examen y reclamaciones; transcurrido
dicho plazo sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado.

Buitrago, 13 de enero de 2015.– el alcalde, Julián ruiz llorente. 123

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
Por decreto de esta alcaldía de fecha 12 de enero del 2015, este ayuntamiento se ha adherido

a la plataforma electrónica «Face – Punto General de entrada de Facturas electrónicas» de la
secretaría de estado de administraciones Públicas, del ministerio de Hacienda y administracio-
nes Públicas. disponible en la dirección Url http://administracionelectronica.gob.es/ctt/face.

codigo dir3 de este ayuntamiento: l0 1420434
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Por otro lado este ayuntamiento tiene aprobado un reglamento, por el que quedan excluidos
de presentar facturas electrónicas, aquellos proveedores obligados cuyo importe de factura sea
inferior a 5.000,00 € iVa incluido

el Burgo de osma-ciudad de osma, 12 de enero del 2015.– el alcalde, antonio Pardo ca-
pilla. 147

la Junta de Gobierno local de este ayuntamiento en sesión celebrada el día 23 de enero del
2015, ha adoptado entre otros el siguiente acuerdo:

creación de la sede electrónica del ayuntamiento del Burgo de osma-ciudad de osma.
Vista la necesidad de crear una sede electrónica en este municipio con el objeto de permitir

el ejercicio del derecho que tienen los ciudadanos a relacionarse con las administraciones Pú-
blicas por medios electrónicos, de conformidad con la ley 11/2007,de 22 de junio, de acceso
electrónico de los ciudadanos.

Visto que la creación de la sede electrónica se ajusta a los principios de publicidad oficial, res-
ponsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 11/2007, de 22 de junio, de ac-
ceso electrónico de los ciudadanos, la Junta de Gobierno local por unanimidad adoptó el si-
guiente: 

acUerdo
Primero. crear la sede electrónica del ayuntamiento, disponible en la dirección Url

http://burgodeosma.sedelectronica.es/info.0 cuya titularidad, gestión y administración corres-
ponde a este ayuntamiento.

el acceso a la sede electrónica del ayuntamiento del Burgo de osma-ciudad de osma podrá
realizarse también a través de las páginas web oficial del ayuntamiento Url http://www.bur-
godeosma.com.

seGUndo. la sede electrónica se sujeta los principios de publicidad oficial, responsabili-
dad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad.

tercero. la sede electrónica será accesible a los ciudadanos todos los días del año, du-
rante las veinticuatro horas del día. sólo cuando concurran razones justificadas de manteni-
miento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo imprescindible, la accesibilidad
a la misma.

cUarto. tal y como establece la disposición final tercera de la ley 11/2007, de 22 de ju-
nio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios Públicos, los derechos reconoci-
dos en el artículo 6 de esta ley, podrán ser ejercidos en relación con los procedimientos y ac-
tuaciones adaptados a ella, a estos efectos, el ayuntamiento hará público en la sede electrónica
y mantendrá actualizado el catálogo de procedimientos y actuaciones.

QUinto. establecer que la publicación en el tablón de edictos de la sede electrónica tendrá
carácter complementario a la publicación en el tablón de anuncios municipal, sin perjuicio de
que pueda ser sustituida por dicha publicación electrónica en los casos en que así se determine. 

seXto. desde la sede electrónica se accederá al perfil de contratante del ayuntamiento, cu-
yo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación. 

sÉPtimo. la sede electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable, de-
biendo figurar en todo caso:
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a) la identificación de la sede, así como del órgano u órganos titulares y de los responsables
de la gestión y de los servicios puestos a disposición de los ciudadanos en la misma. 

b) la información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el mapa de la
sede electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura de navegación
y las distintas secciones disponibles.

c) el sistema de verificación de los certificados de la sede y de los sellos electrónicos.
d) Un acceso al registro electrónico y a las normas de creación del registro o registros elec-

trónicos accesibles desde la sede.
e) la información relacionada con la protección de datos de carácter personal.
f) el inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimientos y servicios

prestados por el ayuntamiento.
g) la relación de los medios electrónicos a los que se refiere el artículo 27.4 de la ley

11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios Públicos.
h) Un enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que en cada caso

resulten competentes.
i) el acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa identificación del in-

teresado.
j) la comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por los órga-

nos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido autenticados mediante código se-
guro de verificación.

k) la indicación de la fecha y hora oficial.
l) el calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.
octaVo. el ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo

conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el
funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de conformidad con la ley 19/2013,
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

en este sentido, el ayuntamiento publicará: 
- información institucional, organizativa, y de planificación.
- información de relevancia jurídica, esto es normativa propia, tanto ordenanzas o reglamen-

tos como ordenanzas fiscales o cualesquiera otras disposiciones de carácter general.
- información económica, presupuestaria y estadística.
noVeno. se habilita a la alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas

necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones del presente acuerdo y pueda modificar
los aspectos técnicos que sean convenientes por motivos de normalización, interoperabilidad
o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

lo que se publica para general conocimiento
el Burgo de osma ciudad de osma, 14 de enero del 2015.– el alcalde, antonio Pardo ca-

pilla. 166

CARABANTES
el Pleno del ayuntamiento de carabantes en sesión ordinaria celebrada el día veintinueve

de diciembre de 2014 acordó la aprobación inicial del reglamento sobre exclusión de presentar
factura electrónica en aquellas facturas inferiores a 5.000 € y en cumplimiento de lo dispuesto

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 361 Lunes, 26 de Enero de 2015 Núm. 11

B
O

P
S

O
-1

1
-2

6
0
1
2
0
1
5



en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen
local, y en el artículo 56 del real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local,
se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

carabantes, 7 de enero de 2015.– el alcalde, Hermógenes Gil martínez. 145

CENEGRO
en aplicación de lo dispuesto en el art. 169.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de

marzo por el que se aprueba texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales, se
Pública el Presupuesto General, resumido por capítulos de esta entidad para el ejercicio 2013,
y de la plantilla que comprende todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal
laboral y eventual que fue aprobado provisionalmente por pleno de la corporación en sesión de
9 de diciembre de 2014, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria nº 144, de 19
de diciembre de 2014, y que ha resultado definitivamente aprobado, al no haberse presentado
reclamación alguna durante el período de exposición pública.
resUmen de PresUPUesto General 2013
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inGresos:
a) Operaciones corrientes:

ingresos patrimoniales..............................13.060,00
total inGresos.................................13.060,00

Gastos:
a) Operaciones corrientes.

Gastos de bienes corrientes y de servicios....760,00
transferencias corrientes............................7.800,00

B) Operaciones de capital
inversiones reales .......................................4.500,00
total de Gastos ..............................13.060,00

seGUndo.- aprobar la plantilla de personal que en dicho Presupuesto se contempla. se-
cretario-interventor, 1, en agrupación con los ayuntamientos de liceras, castillejo de robledo,
Fuentecambrón y miño de san esteban, sin costes en este año, si para indemnización para años
venideros.

tercero.- aprobar las bases de ejecución del Presupuesto General.
cUarto.- Que el Presupuesto así aprobado se exponga al público, a efectos de reclamacio-

nes, por término de quince días hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria y en el tablón de anuncios de la corporación.

QUinto.- este acuerdo aprobatorio será considerado como definitivo de no producirse re-
clamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición al público, entrando en vigor en
el ejercicio a que se refiere, una vez se haya cumplido lo dispuesto en el art. 112.3 de la ley
7/85, de 2 de abril y 169 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

según lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo se
podrá interponer directamente contra el referido Presupuesto recurso contencioso administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

cenegro, 13 de enero de 2015.– el alcalde, antonio teresa lamata. 124



Formulada y rendida la cuenta General del presupuesto de esta entidad local correspon-
diente al ejercicio 2013, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la co-
misión especial de cuentas, durante 15 días. en este plazo y ocho días más se admitirán los re-
paros y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por di-
cha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo infor-
me, antes de someterlas al pleno de la asamblea vecinal, de la entidad local menor de cenegro,
para que puedan ser examinadas, y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 212 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

cenegro, 13 de enero de 2015.– el alcalde, antonio teresa lamata. 125

ESPEJA DE SAN MARCELINO
aprobados inicialmente los padrones: tasa de agua, basura y alcantarillado año 2013 de este

municipio de espeja de san marcelino, en cumplimiento de la normativa local vigente se so-
meten a información pública por término de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a efectos
de reclamaciones. de no formularse ninguna se considerarán definitivamente aprobados.

espeja de san marcelino, 10 de diciembre de 2014.– el alcalde, Francisco Fontán de la lla-
ve. 146

FUENTEPINILLA
el Pleno del ayuntamiento de Fuentepinilla en sesión ordinaria celebrada el día 12 de enero

de 2015, acordó la adhesión de este ayuntamiento al punto general de entrada de facturas elec-
trónicas de la administración General del estado de acuerdo con lo previsto en la ley 25/2013,
de 27 de diciembre, de impulso de la Factura electrónica y creación de registro contable de
Facturas en el sector Público, y en concreto con la disposición adicional quinta.

lo cual se hace público de conformidad con la disposición final sexta de la citada ley.
Fuentepinilla, 12 de enero de 2015.– el alcalde, tomás manrique de miguel. 127

el Pleno del ayuntamiento de Fuentepinilla en sesión ordinaria celebrada el día 12 de enero
de 2015, de conformidad con lo dispuesto en el art. 4 de la ley 25/2013, de 27 de diciembre,
de impulso de la Factura electrónica y creación de registro contable de Facturas en el sector
Público, ha adoptado acuerdo por el que se excluye de la obligación de presentar factura elec-
trónica a proveedores cuyas facturas sean inferiores 5.000 € impuestos incluidos, y la ordenan-
za reguladora de la factura electrónica.

en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, 2 de abril, re-
guladora de las Bases de régimen local y art. 56 real decreto legislativo 781/1986, de 18 de
abril por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de régimen local, se somete el expediente a información pública por el plazo de 30 días, a
contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para su examen y posibles reclamaciones. transcurrido dicho plazo sin haberse presentado ale-
gaciones se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Fuentepinilla, 12 de enero de 2015.– el alcalde, tomás manrique de miguel. 128
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en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los arts. 112 de la ley 7/85,
de 2 de abril y 169.1 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales apro-
bado por r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo, se encuentra expuesto al público a efectos de reclama-
ciones el Presupuesto General para el ejercido 2015 aprobado inicialmente por la corporación
en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 12 de enero de 2015.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado t.
refundido y por los motivos taxativamente enumerados en el nº 2 de dicho art.170, podrán pre-
sentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro general.
c) órgano ante el que se reclama: el Pleno de la corporación.
Fuentepinilla, 12 de enero de 2015.– el alcalde, tomás manrique de miguel. 129

NOVIERCAS
el día 12 de enero de 2015 el sr. alcalde del ayuntamiento de noviercas, d. Pedro J. millán

Pascual adoptó la resolución sobre la adhesión del ayuntamiento de noviercas al punto Gene-
ral de entrada de Facturas electrónicas de la administración del estado, Face, cuya recepción
de facturas tendrá los mismos efectos que los que se deriven de la presentación de las mismas
en el registro administrativo.

noviercas, 12 de enero de 2015.– el alcalde, Pedro J. millán Pascual. 154

ÓLVEGA
Gerardo martínez martínez, alcalde del ayuntamiento de ólvega, hago saber:
Que corresponde al Pleno del ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de

Paz, titular y sustituto de este municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101
y 102 de la ley orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del reglamento 3/1995, de 7 de
junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, y
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta alcaldía.

Que en la secretaría del ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la infor-
mación que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá libremente, co-
municando el acuerdo al Juzgado de Primera instancia del partido.

lo que se publica para general conocimiento.
ólvega, 12 de enero de 2015.– el alcalde, Gerardo martínez martínez. 157

RIOSECO DE SORIA
elaborado el Padrón provisional para la percepción de la tasa por la prestación del servicio

de suministro de agua a domicilio y recogida de Basura correspondiente al 3er trimestre del año
2014, se expone al público por un plazo de quince días hábiles en este ayuntamiento, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
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de Soria, a fin de que pueda ser examinado por los contribuyentes e interesados y se presenten
las reclamaciones que se estimen pertinentes.

rioseco de soria, 13 de enero de 2015.– el alcalde, antonio ruiz Álvarez. 134

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
aprobada inicialmente la declaración de parcela sobrante, propiedad de este ayuntamien-

to, sita en la c/ real, 6 de torraño, con referencia catastral 2971425Vi7826n0001Qs por
acuerdo del Pleno de fecha 8 de enero de 2015, de conformidad con el artículo 8.2 del real
decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el reglamento de Bienes de las
entidades locales, se somete a información pública por el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provin-
cia de Soria.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

san esteban de Gormaz, 12 de enero de 2015.– el alcalde, millán miguel román. 152

el Pleno del ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día ocho de enero de dos mil
quince, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora
del impuesto de  construcciones, instalaciones y obras. Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se somete el expediente a in-
formación pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

san esteban de Gormaz, 12 de enero de 2015.– el alcalde, millán miguel román. 151

SAN LEONARDO DE YAGÜE
confeccionado por el servicio de Gestión tributaria de la excma. diputación Provincial de

soria el padrón de contribuyentes por el concepto de “tasa de Vados” correspondiente al año
2015, se expone al público en la secretaría municipal por plazo de quince días a efectos de exa-
men y reclamaciones.

san leonardo de Yagüe, 14 de enero de 2015.– el alcalde, Jesús elvira martín. 144

SANTA CRUZ DE YANGUAS
elaborado por el servicio de Gestión tributaria el padrón de la tasa por el suministro de

agua, y el padrón de la tasa por el servicio de recogida de basuras, correspondientes al año
2014, los mismos quedan expuestos al público en la secretaría del este ayuntamiento, durante
el plazo reglamentario, para que puedan ser examinados por los interesados y presentar las co-
rrespondientes reclamaciones. 

santa cruz de Yanguas, 12 de enero de 2015.– el alcalde, claudio miguel Urbina. 153
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TAJUECO
el Pleno del ayuntamiento de tajueco en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciembre

de 2014, de conformidad con lo dispuesto en el art. 4 de la ley 25/2013, de 27 de diciembre,
de impulso de la Factura electrónica y creación de registro contable de Facturas en el sector
Público, ha adoptado acuerdo por el que se excluye de la obligación de presentar factura elec-
trónica a proveedores cuyas facturas sean inferiores 5.000 € impuestos incluidos, y la ordenan-
za reguladora de la factura electrónica.

en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, 2 de abril, re-
guladora de las Bases de régimen local y art. 56 real decreto legislativo 781/1986, de 18 de
abril por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de régimen local, se somete el expediente a información pública por el plazo de 30 días, a
contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para su examen y posibles reclamaciones. transcurrido dicho plazo sin haberse presentado ale-
gaciones se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

tajueco, 23 de diciembre de 2014.– el alcalde, david soria Álvarez. 130

el Pleno del ayuntamiento de tajueco en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciembre
de 2014, acordó la adhesión de este ayuntamiento al punto general de entrada de facturas elec-
trónicas de la administración General del estado de acuerdo con lo previsto en la ley 25/2013,
de 27 de diciembre, de impulso de la Factura electrónica y creación de registro contable de
Facturas en el sector Público, y en concreto con la disposición adicional quinta.

lo cual se hace público de conformidad con la disposición final sexta de la citada ley.
tajueco, 13 de enero de 2015.– el alcalde, david soria Álvarez. 131

remitido por el servicio de Gestión tributaria de excma. diputación Provincial de soria el
Padrón de agua correspondiente al 2° semestre de 2014, permanecerá expuesto al público en
la secretaría de este ayuntamiento, durante el plazo de 15 días a partir de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

durante el citado plazo los interesados podrán formular las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

tajueco, 13 de enero de 2015.– el alcalde, david soria Álvarez. 132

TORREBLACOS
elaborado el Padrón provisional para la percepción de la tasa por la prestación del servicio

de suministro de agua a domicilio y recogida de basura correspondiente al 2° semestre del año
2014, se expone al público por un plazo de quince días hábiles en este ayuntamiento, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Soria, a fin de que pueda ser examinado por los contribuyentes e interesados y se presenten
las reclamaciones que se estimen pertinentes.

torreblacos, 12 de enero de 2015.– el alcalde, restituto nafría Boíllos. 142

TORREMEDIANA
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
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y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2014, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

torremediana, 12 de enero de 2015.– el alcalde, antonio machín manzanares. 112

VALDELAGUA DEL CERRO
PresUPUesto General 2015

de conformidad con los artículos 112,3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 127 del texto re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, aprobado por rdl
781/1986, de 18 de abril y 169,3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales aprobado por rdl 2/2004, de 5 de marzo, habida cuenta que la corporación, en sesión
celebrada en fecha 3 de diciembre de 2014 adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupues-
to General de esta entidad para 2015, que ha resultado definitivo al no haberse presentado re-
clamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2015
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos...........................................5.000
impuestos indirectos...........................................200
tasas y otros ingresos......................................4.800
transferencias corrientes.................................5.000
ingresos patrimoniales.....................................5.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................10.000
total inGresos......................................30.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................4.500
Gastos en bienes corrientes y servicios ........12.700

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................12.800
total Gastos..........................................30.000

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el

PresUPUesto General Para 2015.
a) Plazas de funcionarios.

1.- con Habilitación nacional
1.1. secretario-interventor: 1, en agrupación con los municipios de matalebreras y trévago.
según lo dispuesto en el artículo 171,1 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-

ciendas locales aprobado por rdl 2/2004, se podrá interponer directamente contra el relacio-
nado Presupuesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Valdelagua del cerro, 12 de enero de 2015.– el alcalde, domingo cacho izquierdo. 149

aprobado provisionalmente por el Pleno del ayuntamiento de Valdelagua del cerro el re-
glamento regulador de la exclusión de la obligación de facturación electrónica del ayuntamien-
to de Valdelagua del cerro en sesión celebrada en fecha 14 de enero de 2015, se somete el ex-
pediente a información pública por término de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a fin de que
los posibles interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

men oportunas. en caso de no presentarse reclamaciones, el texto del citado reglamento se en-
tenderá definitivamente aprobado, procediéndose entonces a su publicación íntegra en este Bo-
letín, entrando en vigor en el momento que en el mismo se indica.

Valdelagua del cerro, 15 de enero de 2015.– el alcalde, domingo cacho izquierdo. 150

VALVERDE DE LOS AJOS 
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de esta entidad local menor, de

fecha 11 de enero de 2015, el Presupuesto General, Bases de ejecución y la plantilla de perso-
nal para el ejercicio económico 2015, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Valverde de los ajos, 11 de enero de 2015.– el alcalde, luis maqueda Jiménez. 143

VILLAR DEL RÍO
elaborado por el servicio de Gestión tributaria de la excma diputación Provincial de soria,

el Padrón de la tasa por la prestación del suministro de agua potable y el padrón de la tasa por
el servicio de recogida de basuras de Villar del río, correspondiente al ejercicio 2014, se halla
expuesto al público en la secretaría de este ayuntamiento, durante el plazo de quince días há-
biles, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda
ser examinado por los contribuyentes y en su caso alegar lo que estimen oportuno.

Villar del río, 13 de enero de 2015.– el alcalde, enrique Jiménez Juano. 139

VILLAR DEL CAMPO
elaborado provisionalmente el Padrón de la tasa de Basura correspondiente al año 2014, se

expone en la secretaría de esta corporación, durante el plazo de quince días naturales, a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el boletín oficial de la provincia de
soria, para que pueda ser examinado por los interesados y formular las reclamaciones y suge-
rencias que se estimen oportunas.

Villar del campo, 14 de enero de 2015.– el alcalde, Víctor martínez Vera. 155

YANGUAS
elaborado por el servicio de Gestión tributaria de la excma. diputación Provincial de soria,

el Padrón de la tasa por el suministro de agua potable, año 2013 y el padrón de la tasa por el
servicio de recogida de basuras año 2014, los mismos están expuestos al público en la secre-
taría de este ayuntamiento durante el plazo reglamentario a fin que pueda ser examinado por
los interesados y en su caso presentar las correspondientes reclamaciones.

Yanguas, 12 de enero de 2015.– el alcalde, José rico martínez. 135
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